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PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
PRESENTE P. e I f

Diana Araceli González Martínez, en mi calidad de regidora
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de este

Ayuntamiento, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 41
fracción 11 y 50 fracción I de la Ley de Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco; 90 y 92 del Código de Gobierno del Municipio de
Guadalajara, someto a la consideración de este Ayuntamiento la siguiente
Iniciativa de acuerdo con turno a comisión, cuyo objetivo es que la Coordinación
de Servicios Municipales, a través de la Dirección de Parques y Jardines lleven a
cabo los trabajos de remozamiento del Parque "Niño Artillero" ubicado en el
Fraccionamiento Ocho de Julio, en la Calle Huitlacoche, entre las calles de Clarín
y Gorrión y de no contar en este momento con suficiencia presupuestaria lo
contemple en su programa operativo 2026, bajo la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

1.- El artículo 115 fracción 11 de nuestra Carta Magna establece que los
ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los Bandos
de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones,
que organicen la administración pública municipal, regulen las. materias,
procedimientos, funciones y servicios públicos de sus competencia y aseguren la
participación ciudadana y vecinal..

2.- Por su parte, el artículo 73 de la Constitución Política del Estado de
Jalisco, establece que el municipio libre es la base de la división territorial y de la
organización política y administrativa del Estado de Jalisco, investido de
personalidad jurídica y patrimonio propio, con las facultades y limitaciones
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establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

fundamentos en ella señalados. 

3.- En días pasados, recibí la invitación de los vecinos del Fraccionamiento 

Ocho de Julio a visitarlos, quienes en situ me expresaron su petición para llevar a 

cabo una intervención en el parque "Niño Artillero", donde se requiere intervenir el 

arbolado, sembrar pasto en los espacios destinados a jardín y remplazar o reparar 

los juegos que se encuentran en malas condiciones, por lo que se hace 

indispensable que se actúe de inmediato para dignificar el espacio público a los 

vecinos de la zona. 

Siri lugar a dudas, el preservar: los espacios que coadyuvan a la restauración del 

tejido social es una labor fundamental de un gobierno municipal, por lo que se 

justifica la urgencia y el beneficio para los vecinos del Fraccionamiento Ocho de 

Julio, el que se intervenga a la brevedad posible el Parque "Niño Artillero". 

En los términos del artículo 92 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, 

señalo las repercusiones que tiene la presente iniciativa. 

Repercusiones Jurídicas: No las conlleva. 

Repercusiones Sociales: La aprobación de esta iniciativa conlleva el mensaje al 

ciudadano que somos un gobierno sensible, responsable y preocupado por las 

familias tapatías. 

Repercusiones Presupuestales: Las que determine la Dirección de Obras 

Públicas del municipio. 

Repercusiones Laborales: No existen toda vez que para el cumplimiento de la 

presente iniciativa no conlleva la creación de nuevas plazas o dependencias. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, solicito que la presente 

iniciativa de acuerdo sea turnada a la Comisión Edilicia de Obras Públicas, 

Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad bajo el siguiente 
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ACUERDO: 

ÚNICO.- Se instruye la Coordinación de Servicios Muni'cipales, a través de la 

Dirección de Parques y Jardines lleven a cabo los trabajos de remodelación del 

Parque "Niño Artillero" ubicado en el Fraccionamiento Ocho de Julio, en la Calle 

Huitlacoche, entre las calles de Clarín y Gorrión y de no contar en esté momento 

con suficiencia presupuestaria lo contemple en su programa operativo 2027. 

ATENTAMENTE 

Guadalajara, Jalisco, 14 de mayo de 2026 

"2026, año para cuidar Guada/ajara entre todas y todos" 

NZÁLEZ MARTÍNEZ 
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